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UNIVERSIDAD
DE LA COSTA

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC

CONSEJO DIRECTIVO

ACUERDONo. 1260

29 DE OCTUBREDE2018

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS DERECHOS PECUNIARIOS
DE LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC PARA EL AÑO

2019”.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA
COSTA, CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS

OTORGADASPOR LA RESOLUCIÓNNo. 3235 DE 2012 EXPEDIDA POR EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y

CONSIDERANDO QUE:

- El Art 69 de la Constitución Política establece que las universidades podrán
darse susdirectivas y regirse por sus propios estatutos.

- La vigencia de los Derechos Pecuniarios es anualizada.

- Existen variables económicas que ameritan analizar los valores existentes,
para establecerlos del año 2019.

- El Art. 122 de la Ley 30 de 1992, establece los Derechos Pecuniarios que
puedenfijar las instituciones de educación superior.

ACUERDA:

Artículo primero: Establecer los derechos pecuniarios que regirán en la
Corporación Universidad de la Costa CUC para el año 2019, conforme se relacionan

a continuación:



 

VALORES DE CRÉDITOS ACADÉMICOS DE PREGRADO AÑO 2019

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

PRIMER SEMESTRE
E

ADMINISTRACION AMBIENTAL 218.000

ADMINISTRACION DE EMPRESAS 218.000

ADMINISTRACION DE EMPRESAS(virtual) 218.000

ADMINISTRACION SERVICIOS DE SALUD 218.000
ARQUITECTURA. 277.000

BANCA Y FINANZAS 218.000

COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DIGITALES 244.000

CONTADURIA PUBLICA 218.000

DERECHO 218.000
INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 277.000
INGENIERIA AMBIENTAL 277.000
INGENIERIA CIVIL 277.000
INGENIERIA DE SISTEMAS 277.000
INGENIERIA ELECTRICA 277.000
INGENIERIA ELECTRONICA. 277.000
INGENIERIA INDUSTRIAL 277.000
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA. 193.000
MERCADEOY PUBLICIDAD. 218.000
NEGOCIOS INTERNACIONALES 244.000
PSICOLOGIA 244.000
TEC. PROF. CONTABILIDAD Y ASEGURAMIENTO DE
INFORMACION FINANCIERA 99,008
TEC. PROF. PROCESOS ADMINISTRATIVOS 99.000
TEC. PROF. COMERCIO EXTERIOR 99.000
TEC. PROF. PROGRAMACIONDE DISPOSITIVOS MOVILES 99.000
TEC. PROF. EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 99.000
TEC. PROF. EN ACUICULTURA 99.000
TECNOL. DESARROLLO DE SOFT. Y REDES TELEMATICAS(VIRT) 99.000

TECNOL. INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 173.000
 

*Incremento diferenciado (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)
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ADMINISTRACION AMBIENTAL 218.000
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 218.000
ADMINISTRACION DE EMPRESAS(virtual) 218.000
ADMINISTRACION SERVICIOS DE SALUD 218.000
ARQUITECTURA. 221.000
BANCA Y FINANZAS 218.000
COMUNICACIÓN SOCIAL Y MEDIOS DIGITALES 230.000
CONTADURIA PUBLICA 230.000
DERECHO 208.000
FINANZAS Y RELACIONES INTERNACIONALES 230.000
INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 277.000
INGENIERIA AMBIENTAL. 277.000
INGENIERIA CIVIL 277.000
INGENIERIA DE SISTEMAS 277.000
INGENIERIA ELECTRICA 277.000
INGENIERIA ELECTRONICA 277.000
INGENIERIA INDUSTRIAL 277.000
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA. 193.000
MERCADEO Y PUBLICIDAD 218.000
NEGOCIOS INTERNACIONALES 218.000
PSICOLOGIA 230.000
TEC. PROF. CONTABILIDAD Y ASEGURAMIENTO DE 99.000
INFORMACION FINANCIERA 4
TEC. PROF. PROCESOS ADMINISTRATIVOS 99.000
TEC. PROF. COMERCIO EXTERIOR 99.000
TEC. PROF. PROGRAMACION DE DISPOSITIVOS 99.000
MOVILES ,
TEC. PROF. EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 99.000
TEC. PROF. EN ACUICULTURA 99.000
TECNOL. DESARROLLO DE SOFT. Y REDES 99.000
TELEMATICAS(VIRT) :
TECNOL. INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 173.000
 

*Incremento de 8% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)
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ARQUITECTURA 3.683.000
CONTADURIA 3.683.000
DERECHO 3.592.000
FINANZAS Y RELACIONES INTERNACIONALES 3.683.000
INGENIERIA CIVIL 4.976.000
INGENIERIA ELECTRICA 4.976.000
INGENIERIA ELECTRONICA 4.976.000
INGENIERIA INDUSTRIAL 4.976.000
INGENIERIA DE SISTEMAS 4.976.000
INGENIERIA AMBIENTAL 4.976.000
TECNOLOGIA EN INFORMATICA Y
TELECOMUNICACIONES 3.314.000
PSICOLOGIA 3.683.000
INSTRUMENTACION QUIRURGICA 2.832.000 

*Incremento de 8% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

VALOR DE MATRICULA PROGRAMA UNICOSTA AÑO 2019

 

   PROGRAMA UNICOSTA 2.248.000

  

  
Artículo segundo: Aprobar los valores de los Créditos Académicos que regirán
para los programas de posgrados y los cursos libres de posgrado durante el año
2019, comoserelacionan a continuación:
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VALORES DE CRÉDITOS ACADÉMICOS PROGRAMAS DE POSGRADO 2019
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ESP. ADMINISTRACION DE OPERACIONES 500.000| 24 12.000.000

ESP. AGRONEGOCIOS SOSTENIBLES 500.000| 24 12.000.000
ESP. AUDITORIA A LOS SISTEMAS DE
INFORMACIÓN 500.000 24 12.000.000

ESP. AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL INDUSTRIAL 500.000| 24 12.000.000

ESP. COMERCIO INTERNACIONAL 500.000) 24 12.000.000
ESP. COMUNICACIONES MÓVILES E
INALÁMBRICAS 500.000) 24 12.000.000

ESP. CONTABILIDAD PÚBLICA Y CONTROLFISCAL 500.000| 24 12.000.000

ESP. CONTROL DE LA CONTAMINACION 500.000| 24 12.000.000

ESP. DERECHO COMERCIAL 500.000 24 12.000.000

ESP. DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 500.000 24 12.000.000

ESP. ENERGÍAS RENOVABLES 500.000] 24 12.000.000

ESP. ESTRUCTURAS 500.000 24 12.000.000

ESP. ESTUDIOS PEDAGOGICOS 500.000 24 12.000.000
ESP. ESTUDIOS PEDAGOGICOS(MODALIDAD
VIRTUAL) 500.000] 22 11.000.000
ESP. GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS DE INFRAESTRUCTURA 500.000] 24 12.000.000

ESP. GERENCIA DE PROYECTOS 550.000| 24 13.200.000
ESP. GERENCIA DE PROYECTOS DE OBRAS
PÚBLICAS 500.000| 24 12.000.000

ESP. GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 500.000 24 12.000.000
ESP. GERENCIA EDUCATIVA PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE 500.000 24 12.000.000

ESP. GERENCIA ENERGETICA 500.000 24 12.000.000 
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ESP. GERENCIA ESTRATEGICA 500.000 24 12.000.000

ESP. GERENCIA FINANCIERA 500.000 24 12.000.000
ESP. GERENCIA Y CONTROL DE RIESGOS
PROFESIONALES 500.000 24 12.000.000

ESP. GESTIÓN ADUANERA Y CAMBIARIA 500.000 24 12.000.000

ESP. GESTIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL 500.000 24 12.000.000
ESP. GESTION DE LA CALIDAD Y AUDITORIA DE
SERVICIOS DE SALUD 500.000 24 12.000.000
ESP. GESTION DE LA CONVIVENCIA EDUCATIVA Y
CIUDADANA 500.000 24 12.000.000

ESP. GESTION INTEGRAL DE LA CALIDAD 500.000 24 12.000.000

ESP. GESTION TERRITORIAL SOSTENIBLE 500.000 24 12.000.000

ESP. GESTIÓN TRIBUTARIA 500.000 24 12.000.000

ESP. INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 500.000 24 12.000.000

ESP. LOGISTICA INTEGRAL 500.000 24 12.000.000

ESP. MERCADEO ESTRATÉGICO 500.000 24 12.000.000

ESP. NEUROPSICOPEDAGOGÍA 500.000 24 12.000.000
ESP. NORMAS INTERNACIONALES DE
INFORMACION FINANCIERA- NIF 500.000 24 12.000.000
ESP. PSICOLOGIA ORGANIZACIONAL Y DEL
TRABAJO 500.000 24 12.000.000

ESP. PSICOTERAPIA INFANTIL. 500.000 24 12.000.000

ESP. REDES CONVERGENTES 500.000 24 12.000.000

ESP. REVISORIA FISCAL Y AUDITORIA 500.000 24 12.000.000

ESP. SEGURIDAD SOCIAL 500.000 24 12.000.000      
*Incremento diferenciado (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)
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PRIMER SEMESTRE
5 E 7

A A ARAA

MAESTRIA EN ADMINISTRACION 500.000 48 24.000.000

MAESTRIA EN EDUCACION 585.000, 48 28.080.000

MAESTRIA EN EDUCACION (MODALIDAD VIRTUAL) 585.000 48 28.080.000
MAESTRIA EN EFICIENCIA ENERGETICA Y ENERGIA
RENOVABLE 585.000 45 26.325.000

MAESTRIA EN DESARROLLO SOSTENIBLE 585.000 48 28.080.000
MAESTRIA EN MANEJO INTEGRAL DE RECURSOS
HIDRICOS 585.000 48 28.080.000

MAESTRIA EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 500.000 48 24.000.000

MAESTRIA EN INGENIERIA 585.000 48 28.080.000

MAESTRIA EN PSICOLOGIA 500.000 48 24.000.000

MAESTRIA EN GESTION DE MERCADEO 500.000 48 24.000.000
MAESTRIA EN GESTION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACION 585.000| 42 24.570.000

MAESTRIA EN FISICOQUIMICA 585.000] 48 28.080.000    
*Incremento diferenciado (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

SEGUNDO SEMESTRE EN ADELANTE

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   
MAESTRIA EN ADMINISTRACION 477.000 48 22.896.000
MAESTRIA EN EDUCACION 563.000 48 27.024.000

MAESTRIA EN EDUCACION (MODALIDAD VIRTUAL) 563.000 48 27.024.000
MAESTRIA EN EFICIENCIA ENERGETICA Y ENERGIA
RENOVABLE 585.000 45 26.325.000

MAESTRIA EN DESARROLLO SOSTENIBLE 585.000 48 28.080.000
MAESTRIA EN MANEJO INTEGRAL DE RECURSOS
HIDRICOS 585.000 48 28.080.000

MAESTRIA EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 477.000 48 22.896.000
MAESTRIA EN INGENIERIA 585.000 48 28.080.000
MAESTRIA EN PSICOLOGIA 477.000 48 22.896.000

MAESTRIA EN GESTION DE MERCADEO 477.000 48 22.896.000    
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MAESTRIA EN GESTION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACION 585.000 42 24.570.000
MAESTRIA EN FISICOQUIMICA 585.000 48 28.080.000
*Incremento de 10% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)
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DOCTORADO EN NEUROCIENCIA COGNITIVA
APLICADA 1.282.000 84 107.688.000

DOCTORADOEN INGENIERIA ENERGETICA 1.166.000 96 111.936.000
DOCTORADOEN TECNOLOGIAS DELA INFORMACION
Y LA COMUNICACION 1.166.000 26 111.936.000
 

*Incremento de 10% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

Artículo tercero: VALORES DE CRÉDITOS CURSOS LIBRES PROGRAMAS DE
POSGRADO2019.El valor del crédito de los cursos libres, tendrá el mismo valor
del crédito del posgrado correspondiente.

Artículo cuarto: Aprobar los valores de matrícula y Derechos pecuniarios
correspondientes a programas en extensión en Sabanalarga, Atlántico; Cartagena,
Bolívar, San Juan de Pasto, Nariño; y Villavicencio, Meta, para el año 2019, como
se relacionan a continuación:

VALORES DE MATRÍCULA POR SEMESTRE PARA PROGRAMAS EN

 

 

 

 

  

EXTENSIÓN

ADMINISTRACION DE EMPRESAS Fundación Tecnológica Antonio de
(ANTIGUOS) 2.493.000 Arévalo, TECNAR - CARTAGENA

Fundación Tecnológica Antonio de
INGENIERIA DE SISTEMAS (ANTIGUOS) 2.493.000 Arévalo, TECNAR_- CARTAGENA

Fundación Tecnológica Antonio de
DERECHO (ANTIGUOS) 2.671.000 Arévalo, TECNAR - CARTAGENA

INSTRUMENTACION QUIRURGICA POLITÉCNICO SAN JUAN DE
(ANTIGUOS) 2.832.000 PASTO    

*Incremento de 8% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)
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VALORES DE MATRÍCULA POR CRÉDITO ACADÉMICO PARA PROGRAMAS
EN EXTENSIÓN

PRIMER:SEMESTRE

 

Corporación para la Administración de la
DERECHO 218.000 Educación en Sucre COADSU - CARTAGENA
 

Fundación Centro de Investigación y Consultoría
de la media Colombia FUNCIM -

DERECHO 218.000 VILLAVICENCIO

DERECHO 218.000 SABANALARGA
*Incremento de 12,9% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

   
 

SEGUNDO SEMESTRE EN ADELANTE

 

 

Corporación para la Administración de la
DERECHO 208.000 Educación en Sucre COADSU - CARTAGENA

Fundación Centro de Investigación y
Consultoría de la media Colombia FUNCIM -

DERECHO 208.000 VILLAVICENCIO

DERECHO 208.000 SABANALARGA
*Incremento de 8% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

 

      
Artículo quinto. Aprobar los valores de los Diplomados como opción de grado,
durante el año 2019, conforme se relacionan a continuación:

VALORESDE CRÉDITOS PARA DIPLOMADOS COMO OPCIÓN DE GRADO PARAEL
ANO 2019

Diplomado en Profundización en Administración de Operaciones 4.500.000

Diplomado en Agronegocios Sostenibles 4.500.000

Diplomado en Auditoria a los Sistemas de Información 4.500.000

Diplomado en Profundización en Clínica Infantil 4.000.000

Diplomado en Profundización en Comercio Internacional 4.000.000
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Diplomado en Profundización en Comunicaciones Inalámbricas 4.500.000
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Diplomado en Contabilidad Pública y Control Fiscal 4.000.000

Diplomado en Profundización en Control Industrial 4.500.000

Diplomado en Profundización en Derecho Comercial y Legislación del
Consumo 4.000.000

Diplomado en Profundización en Desarrollo de Aplicaciones Web 4.500.000

Diplomado en Profundización en Energías Renovables 4.500.000

Diplomado en Profundización en Estructuras 4.500.000

Diplomado en Profundización en Estudios Pedagógicos 4.000.000

Diplomado en Profundización en Fundamentos Teóricos de la Práctica 4.000.000
Neuropsicopedagógica a

Diplomado en Profundización en Gerencia de la Construcción de Obras 4.500.000
Públicas de Infraestructura >

Diplomadoen Profundización en Mercadeo Estratégico 4.000.000

Diplomado en Profundización en Gerencia de Proyectos 4.500.000

Diplomado en Profundización en Gerencia de Proyectos de Obras
Públicas 4:000.000
Diplomado en Profundización en Gerencia de Servicios de Salud 4.000.000

Diplomado en Gerencia de Talento Humano 4.000.000

Diplomado en Profundización en Gerencia Energética 4.500.000

Diplomado en Profundización en Gerencia Estratégica 4.500.000

Diplomado en Profundización en Gerencia Financiera 4.000.000

Diplomado en Profundización en Gerencia y Control de Riesgos
Profesionales 4200:000

Diplomado en Profundización en Gestión Aduanera y Cambiaria 4.000.000

Diplomado en Profundización en Gestión de la Calidad y Auditoría de 4.000.000
Servicios de Salud OS

Diplomado en Profundización en Gestión Integral de la Calidad 4.500.000

Diplomado en Profundización en Gestión Tributaria 4.000.000

Diplomado en Profundización en Intervención Psicosocial 4.000.000

Diplomado en Profundización en Logística Integral 4.500.000

Diplomado en Profundización en Manejo de la Contaminación 4.500.000
Ambiental    
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Sostenible  

Naturales 4.500.000

Diplomado en Profundización en NormasInternacionales de 4.000.000
Información Financiera - NIIF

Diplomado en Profundización en Psicología Organizacional y del 4.000.000
Trabajo ?

Diplomado por Competencias en Productividad Científica 4.000.000

Diplomado en Profundización en Redes Convergentes 4.500.000

Diplomado en Profundización en Revisoría Fiscal y Auditoría 4.000.000

Diplomado en Seguridad Social 4.000.000

Diplomado en Marketing Digital 4.000.000

Diplomado en Profundización en Gestión Territorial Sostenible 4.500.000

Diplomado en Profundización en Producción Investigativa en Desarrollo 2.800.000   
*Incremento diferenciado (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

Artículo sexto. Aprobar los valores a pagar por concepto de Módulos y
Preparatorios para los estudiantes del programa de Derecho:

 

 

MODULOS 570.000
 

  PREPARATORIOS  213.000 

Artículo séptimo. Aprobar los valores a pagar por concepto de otros Derechos
pecuniarios para los programas de Pregrado y Posgradode la Institución durante el
año 2019, conformela siguiente relación:

  

 

   
 

 

 

 

   

ES E E 0 A

INSCRIPCION PROGRAMAS DE PREGRADO 80.000

REINTEGRO Y TRANSFERENCIAS PREGRADO 80.000

INSCRIPCION PROGRAMAS DE POSGRADO 80.000

REINTEGRO POSGRADO 80.000

CERTIFICADOS O CONSTANCIAS 11.000

VALIDACION Según número de créditos académicos de
asignatura a validar   
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Según número de créditos académicos de
RECONOCIMIENTO DE PRACTICA 9 asignatura práctica

DERECHO A GRADO 750.000

CONTENIDO DE PROGRAMAS 207.000

CARNET ESTUDIANTIL (PRIMERA VEZ) 31.000

DUPLICADO DE CARNET 31.000

DUPLICADO DE DIPLOMA 141.000

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE DIPLOMADO 66.000

DUPLICADO DE EXALTACIÓN HONORIFICA 45.000

DUPLICADO DE ACTA DE GRADO 45.000

EXPEDICION DE PAZ Y SALVO 15.000

HABILITACIONES DIPLOMADO 94.000    
“Incremento de 10% (IPC anual, septiembre 2018: 3,23% - http://www.banrep.gov.co/es/ipc)

Artículo séptimo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil
dieciocho (2018).

Comoconstancia de lo anteriorfirman su

A
MARIO MAURY ARDILA FEDERICO BORNACELLI VARGAS

Presidente ecrétario General

residente y Secretario,   

  


